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Verbal 
 
Evidenciado para el saneamiento del proceso y a efecto de su respectivo impulso que, 
la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., mediante mensajes de 
datos, comparece a través de apoderado general y que en consecuencia se encuentra 
pendiente el reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos 
del artículo 75 del Código General del Proceso, así como la verificación de su 
notificación por conducta concluyente, pues hasta el momento pese a lo indicado por el 
memorialista, no se ha evidenciado dentro del infolio acto alguno que acredite su 
enteramiento por otro medio de los disponibles, debiéndose privilegiar la notificación en 
cita como una practica judicial direccionada a un sistema proteccionista de las garantías 
procesales fundamentales, se dará aplicación al artículo 301 del ordenamiento adjetivo 
antes citado. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA identificado con la C.C. No.  19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S. 
de la J., para que actúe como apoderado judicial general de la demandada COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en las voces y términos del poder general otorgado 
mediante escritura pública que se incorpora en copia, con certificado de vigencia de  
poder 9654/2021 de la Notaria 29 de Bogotá D.C. 
 
2. De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con la 
demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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